
  

RESOLUCION No. 07.P. DIC. 0000171 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de Aumento del capital y Reforma de estatutos de la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA LEGION ELITE CIA. LTDA. , otorgada ante la 
Notaría Pública Tercera del cantón Manta, el 22 de Enero del 2007, con 

la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.07-128 del 9 de Febrero del 2007, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-03089 y PYP-2004076 de 
26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía SEGURIDAD PRIVADA LEGION ELITE CIA. 
LTDA., con domicilio en Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en 

los términos constantes en la referida escritura y disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notaría Públicas Novena y 
Tercera de los cantones Portoviejo y Manta, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del 
cantón Mata: Inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 23 de febrero del 2007 
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RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ. NOTARIA PUBLICA 

NOVENÁ DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo dispuesto por el 

Señor doctor Carlos Lara Zavata, imendente de Compañías de Portoriojo, en su 

Resolución No 07-P-Dic-0000171 de fecha 23 de Febrero del 2007. siento razán 

que he anotado al margen de la matriz de la Escritura Publica de Aumento del 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia SEGURIDAD PRIVADA 

LEGION ELE CIA. LTFDA,, celebrada en esta Notaria el día 01 del mes de 

abril del año 2004, que el tramita ha sido aprobado mediante la resolución antes 

    

indicada.- Doy fej, 

Portoviejo, Abril 26 del 2007.    
Lessilana pedi uo: 

OTARIA NOVENA ME DOT 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura: No fecha 22 de Enero del año 2007 de esta Notaría, hay RAZÓN que dice: Que mediante Resolución No.07.P.DIC.0000171 de echa 23 de Febrero del 2007, autorizada por el señor Doctor CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO, se coa: SECUASDAD Pr Lc ELISA FRUTOS DE ÍA PAÑIA: ION ELITE CIA. > Abril 27 del 2007.- EL NOTARIO. - CIA. ETDA.”. Manta, 

   
Abg. Raúl Jonzález Melgn. 

NOTARIO TÉRCERO DE MANTA 
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